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Profesor 

I. 

Público y "'-""1ª"°'1v Internacionales 

por las instancias 
constituido oor la utilización 

A) 

rr1ecamsmos utilidad se 
en cuenta, como ha puesto 

que la 
sistemas por 

consiste en articular su funcio-·-

una correcta 
las actuaciones a desarrollar en este 
los 

DE 

Los puntos 
la Comisión como el Tribunal de Jus
Comunidades 

una se 
un objetivo único consecución se 

una doble premisa. El objetivo con
la libre concurrencia de los 

en un sistema economía 
consecución dicho obje-
reconocido que la prohibi

ayudas estatales aue establece el 
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o produccio· 
este último con· 

o públi. 

de las dichas 
reserva del artículo 90, 

su conformidad con el Tratado, 

en cuenta el 

el libre funcio·· 
la 

mer·· 

en 

del 
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Tratado, sobre la ~vu"'""·' 
de la 

cedida de manera 

En su virtud, la 

propia 
que sea con-

comunitario" supone que, si bien han 
en consideración las econórrncas 
especialmente desfavorables de ciertas regiones a 
la hora de determinar la compatibilidad o incom
patibilidad con el mercado común de una 
estatal que incida sobre alguna de dichas regio
nes, la situación económica de estas últimas ha de 
valorarse "con respecto a la del conjunto la 
Comunidad" 2

-. A tal fin, la dispone 
también, poderes discrecionales, en uso los 
cuales, ha de llegar al convencimiento de que en 
las regiones en las que tratan aplicarse progra--
mas dificultades lo 

(' • o 

runc1onan11ento, 
que se 

ello por la 

D) Las facultc1des de control de la Comisión. 

el Ti·ibunal, el de con-
trol de las ayudas establecido por el 
culo 93 del Tratado, corresponde en a la 
Comisión, bajo el control del propio Tribunal 

Las facultades control atribuidas a 
Comisión encuentran su en la prohi-
bición de el 
la Comisión no se su 
compatibilidad o incompatibilidad con el mer· 
cado común, ni en su versión original ni en sus 

, salvo que la modifica··· 
ción "constituya en realidad una medida 
ayuda distinta que ser objeto de una 

susceptible 

de la falta de de 

el 
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ltz declaración de 

lo 
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colaboración entre ambas instancias, que se 
constituye en un criterio informador de las rela~ 
ciones entre ambas 51, que ha considerarse 
esencial a la misma estructura autonómica del 
Estado 5

\ y por consiguiente, ha de inspirar el 
ejeroc10 de las competencias de una y otra ins~ 
tancia55

• 

La colaboración entre los órganos centrales 
del Estado y las Comunidades Autónomas se 
constituye así en un principio que modula la 
independencia y separación de ambas instancias 
en el ejercicio de sus respectivas competencias, y 
que, como ha reconocido el Tribunal Constitu
cional, "puede exigir en muchos casos, en rela
ción, sobre todo, con nuestra incorporación a la 
CE.E. formas de articulación ... que sólo una 
interpretación inadecuada de los preceptos cons~ 
titucionales y estatutarios puede obstaculizar" 56

• 

La afirmación anterior no sin 
dos cuestiones respecto de este 

principio, como son la de su fundamento y la de 
la determinación su contenido. En cuanto a 
lo primero, la · la que es la 

que un principio de este tipo es preciso en un 
sistema de territorial del 
poder, y sobre ello buscar el asidero que la 
Constitución pueda al bien sea 
mediante el recurso a principio contenido 
en la misrna5

;, o su calificación como 
pnnc1p10 

este último sentido, se ha buscado la 
fuente en la inspirar la del 
principio en sistemas constitucionales que pue-

calificarse propiamente de federales, y en los 
que la funcionamiento de un 

' principio similar ha mostrado la eficacia y ope
ratividad del mismo en la articulación del sis
tema. Tal es el caso la "Bundestreue" en la 
República Alernania58

. 

En cuanto a su contenido, aunque no 
acuerdo al respecto, lo que sí puede 

decirse de forma inequívoca es que con la utili
zación de este mecanismo lo que se trata de 
garantizar es el principio de la participación de 
los entes componentes en la organización y en la 
gestión las competencias del Estado global°'\ 
lo que puede hacerse a través de dos técnicas: 
bien mediante un sistema de participación orgá
nica, o bien mediante otro de participación fon.-

cional. El primero supone que un órgano del 
Estado global59 se constituye a partir de la repre
sentación de las colectividades que lo forman, 
corno es el caso del BUNDESRAT alemán. La 
participación funcional supone que dichas 
colectividades se hallan vinculadas al ejercicio de 
ciertas funciones federales 60

• 

B) Cooperación y coordinación. 

Puesto que el principio de colaboración 
pretende conseguir un ejercicio más eficaz de las 
facultades de una y otra instancia, ha de servir 
para coordinar el ejercicio de las facultades que 
respectivamente corresponden al Estado y a las 
Comunidades Autónomas desde la perspectiva 
del deber recíproco de lealtad entre ellas en 
beneficio de arnbas61

• No obstante, la utilización 
de procedimientos de colaboración entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas no debe 
limitarse a la coordinación de las actividades 
realizadas por cada una de las dos instancias, 
sino que la coordinación debe entenderse como 
una fase necesaria que el principio de cola
boración plasme en realizaciones propiamente 
cooperativas62

• 

Para ello, la coordinación entre el Estado y 
Comunidades Autónomas ha de plasmar en 

actuaciones tomadas de mutuo acuerdo que 
conduzcan a la coparticipación de ambas instan
cias en el ejercicio de las competencias, y no 
debe ser confundida con la coordinación obliga
toria en algunos sectores materiales, que corno 
tal competencia de coordinación se atribuye a 
los órganos centrales del Estado por el artículo 
149 de la Constitución. 

Ello, a pesar de la postura mantenida por 
el Ti·ibunal Constitucional en la sentencia n. 0 

1.988, según la cual, la colaboración entre 
las instancias centrales del Estado y las autonó
micas puede establecerse no sólo mediante 
acuerdo entre las mismas, sino también ser 
impuesta unilateralmente por el Estado63

. Tal 
planteamiento debiera ser superado en el futuro 
a fin de establecer mecanismos de colaboración 
auténticamente cooperativos, lo que implica la 
concertación entre ambas instancias en cuanto 
a la determinación de los instrumentos en los 
que ha de concretarse y al contenido de los 
acuerdos64

. 
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C) El significado de la cooperación entre el 
y las Autónomas. 

Dado cuanto se 
c1p10 colaboración 

y 
cuenta en tanto 

una y otra en 
poderes 

pnnc1p10 rector 
terna, 

tivo 
c10nes 

' 1 pertenencia a ias 
vados por el 
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ello, la utilización 
es la manera 
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mis-

A) Los requisitos. 

F. en relación a la aplicación 
cooperativos, en general en los 

asuntos relacionados con la acción exterior del 
y en particular en los relacionados con la 

a las Comunidades Europeas, ha 
articularse sobre tres ideas 

la existencia de una corriente de 

y la existen-

ser el previo 
comunes de las Comuni

cara a la posterior coordina
con las estatales75

• Sin 
en nuestro el momento, 

de concretar el coo-
se ha pensado únicamente en una de 

las de la coordinación que se 
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precisa llevarlo a buen término: la que ha 
producirse entre el Estado y las 
Autónomas, y se ha prestado una escasa atención 
a la coordinación entre las mismas Comunidades 
Autónomas, que en la lógica de las cosas, ha de 
ser previa a la que se intente con los órganos cen
trales del Estado ce'. 

lo que se trata, con esta coordinación 
horizontal, es que las Comunidades Autóno-
mas sean de articular los procedimientos 
necesarios para llegar de común acuerdo a esta-
blecer sus posiciones respecto aquellos 
intereses y competencias que resulten 
por las decisiones comunitarias y mantener una 
posición unitaria que presentar y mantener ante 
los órganos del -·. La consecu
ción este último objetivo implica la participa

Autónomas en 
con 

en 
entre al menos en aquellos asuntos en los 

las Autónomas han asu·· 
mido · ·s, y por otro lado, 

una ellas cuente, en su propio nivel, con una 
organización 

B) Los 

la coo-
ser 

en la 
comunitario europeoc9

, 

la 
no se ha 

salvo parciales en 
tos, como es el 
sión de las Comunidades los pro-

ayudas públicas. 

hecho, aunque la doctrina es 
ha de caminarse h un modelo de 

federalismo cooperativo, el estudio de la proble-
las relaciones entre el y las 

conflictual80
, 

reciente naci-

miento, en 
más 

que como 

política 

en los asuntos global 

como 

que precisa de un tiempo con
solidar modelos flmcionarniento aceptables y 
aceptados por y para todas las en 
cia, lo que motiva un recurso continuo al 
nal Constitucional que los puntos 
que la falta de madurez del sistema 
oscuros tanto a los 
como a los autonómicos82

• Yero ramb1en como 
la misma dinámica conflictual 

se desarrollado, 
como se comprueba observando el número de 
conflictos de que se han 
entre el 

C) Su 

Desde esta óptica se 
Sectorial para asunros 
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Comunidades Europeas a fines 1.988, en el 
seno del Ministerio de Administraciones Públi
cas, cuyo principal objetivo era el disponer 
de un foro regular y con vocación de permanen
cia en el que fuera posible abordar, en clave de 
colaboración, los diversos temas que plantea la 
participación de las Comunidades Autónomas 
en el proceso com1rnitario"86, en el que se supe
rase "un reiterativo debate general y de princi
pios sobre el quid y el cómo de la participación 
de las Comunidades Autónomas en el proceso 
comunitario". La Conferencia se inclinaba por 
un método cooperación preocupado 
que en el instrumento, en los contenidos de la 
participación, y más que en la consecución de un 
acuerdo global y cerrado, en una aproximación 
progresiva de acuerdos . Para ello lo 
que se propone es utilizar una 

como es exammar 
al tema 

la solución su problemática 
dos a adoptar en el seno la 

Fruto 

Autónomas en las actuaciones Estado en 
cedimientos precontenciosos de la 
las Comunidades Europeas y en los asuntos rela-

co n el unal 

y en 
aprobados en la sesión de la 
rial de 1.990. 

Sin y sin los concre-
tos que este método ha proporcionado 
los intentos baldíos que supuso el 
establecer un convenio y 
mente se compadecen mejor con el funciona~ 
miento político e interinstitucional nuestro 
sistema en la década los ochenta, cara al 
futuro, y las soluciones 
seguir aportando, habría que pensar en solucio-
nes y con la· 

ejercicio coparticipado de las que 
hemos señalado más como propia del prifr
cipio cooperativo. 

En este sentido, nos 
corto plazo, la atribución a la 
rial del estudio de todos los asuntos relacionados 
con las Comunidades Europeas que 
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sobre las o de las Comu
nidades Autónomas, contando para ello con el 
apoyo de un órgano concertación previo entre 
estas últimas en el que todas ellas participen en 
pie de igualdad. Y como propuestas a más largo 
plazo, el establecimiento, en sede normativa, de 
un principio general de colaboración leal del 
Estado y las Comunidades Autónomas y de éstas 
entre sí, permita asentar sobre bases jurídicas 

los deberes recíprocos que derivan del 
principio de cooperación. Por último que se cree 
un foro cooperación funcional, de 
ámbito general, pero en el que las cuestiones 
relacionadas con las Comunidades Europeas han 
de desempeñar un papel notable, para lo cual se 

una reforma del Senado que lo con-
en una auténtica C,ünara Represema-

Territorial. 

, se 
a la comunicación dichas ayudas para 

su examen por la Comisión. 

cuyo resultado se apreció como 
haber tenido como consecuen
canales de comunicación per

manentes entre las Comunidades Autónomas y 
la de Estado para las Comunidades 
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cotidiano, 
conflictos. 
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ayudas no 
de funcionamiento 

con-· 
mer·· 

en tanto ello es la conse-
cución la integración económica 

las Rigor que es 
cuanto a la amplitud las 
den llegar a ser ayudas incompati-
bles con el común, a la 
notificación los orovectos, a las 
información sobre ellos a los 
y a la restitución 

ilegalmente. 

miembros, 
de las ayudas 

a lo anterior se une la determinación de 
los casos y en los 

que podrían autorizarse regionales, ha 
manifiesto el 

En 

ción entre 

muestra la dificultad que en 

se 
tucional 

unos y otras, 

cretas. 

reali.-

l S.T,j,CE. de 22 de junio de l .989.· A.s. n. 0 103/88: 
"Fratelli de Mitín" .. Párrafos nY 30 y 31 .. 
Rec., 1.989.· p. 1.8/0 y 1.8/l. 

2 En este sentido, h Comisión de las Conmnidades Euro· 
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peas ha sci\alado que, "elche afirmarse, como 
que', dado qlle las anrnridadc:. sou las que establecen la 
forma que los de nacionales. 
rambién la instancia que, desde el punto de visw administrati\·o, 

deberían estar en condiciones de saber cu:\les 
que se conceden" .. Decisión de la Comisión de l 

de frhrern de l.990.- 90rl8J/CE.F .. D.O.CE. n.º L íí\8, de 

20 de julio ele 1.990.- p.· 59. 
j S.T.J.C.E. de 1 de julio de 1.990. ·As. n. 0 C:-35/88: 

"Comisión de las Comunidades Helénica". 

P:\nafo n.° Yi.- Rcc., l.990.- p. Ll. J 59. 
!¡ CARCJA DE FNTERJUA, Eduardo: "La 

de las Comunidades Autónomas :"n la formacicín de Lis dccisio .. 
ncs comunii:arias". en "Comunidades Autónomas y Comunidad 

!~elaciones Cortes ele Castilla 
y León, Valladolid, 1. 991 p.· l 07. 

marzo de 1. 977,.. As. n. 0 78/76: 
"Stclnike & Federal de ¡\ kmani'1" I':ínafo 
n. 0 8. · 610. 

(, S.T l ele marzo del .9'Jl 1\s. n.º C:HJ5/89: 
italiana/Comisión de las C:omunidaeks 

Párrafó n. 0 JG.- P·" I 't .612. r ,a misma l'S SUS[Ctll:Jcia por 
la (:omisión, y como cicnmlo, \'l'asc !:i l kcisión de J de fr·hrero 

,Je l .'J'JO. p." 
7 S. 1 . J. C. F. de· l.l de de 1 . ') 1\ 8. 11. 0 1 () )/ 8 ! · 

¡:r~incc\~a/(~ornislún de Li\ Co1nu11idacks 

l\írrafo n. 0 l 9. Rr:c., l .988. 4.0ií7. 
8 S.T.J.C.F. rk l I de novicmlm· de l .9S r\s. 11,º 

)59/85: h:rnccsa/Comisión las Conrnnidadcs 
Eu1opcas" Párr:drJ n.º · Rcc., l.9il8.- p. 1}.:l'J.~. 

9S.l.J.C.l·:.dcJ:•de hrr:dcl.'JBO.· n. 0 

'j()/';'9: ''Pliilip M.onis l·Ioll:md BV/Cornisión ck: las Cornuni 

chdcs P:írrafo n.° 11. Rcc .. 1.9fül .. p.· 2.(,8'). 

10 S.T.J.C.L de de rnarw de l.991. n.'' C: 
.~O'i/89, P,\rrafo n. 0 1<>.· Rcc .. l.9')] p. l.639. 

t l S.T.J.C:.E. de marzo de l As. 1Lº '.'8/7(,, 
Párrafo n.º 1. Rcc .. 1 GU; S.T ck de 

l<:lm:rn de 1.988.- As. acumulados'"º 67/g'), 68/íl'i) 10/85: 
"Kwckc'1ij ( ;dirocdns Van dcr l<uov ) olí'os/C:omisic\n dc las 
e :orn unidades l':ürafo 
S. ele ,' 1 de marzo de l. 99 l. 
IJJica italiana/C:ornisiríu 
nY3.- Rec., l.991.-

Rcc .. L'J88 .. - p. 19: 
n.º C-30J/(~B: 

P:\rrafo 

n.º C. l (,C)/8/i: 
"Socic'ré C:dF C:himic Azote fenilisants S.A. y Société chimi· 
que ele la Grande Paroissc (S.C.G.P.) S.1\./Comisión clr· las 
Comunidades .· Párrafo n.º J.· Rcc., l .990. · p .. 
.Lll 

l S.T de de marzo cJ,, l tLu 

cit .. · Párrafo n. 0 !8 ... Rec., 1 p.· 6J). 

14 1 bídcm, 06.rrafo n.° J. Rcc .. 1 p· 61.J. 
l En csrc scnrido, Decisión de la Comisión de:) de ma;o 

de 1.989. · 9012.15/CE.E.- D.O.C.E. n." L l J 1. de mavo 
de l.990.· p.· 28. 

16 En eSU.' sentido, el Tribunal de ha considerado. 
la !JOsición nrcvia de la Comisión al rcspt.'ClO, c.~omo 

consiclcrado como tal la imcnn1cicín en el social 

\' cucmdo didia imcrvc11cic'1n nu rcspon .. 
del descml1ulso ele 

con bs de lus 

f1
1
csrorcs dd sector hubll::ra efectuado cu situacil)llC'i 

o en su caso, si analizacL1s '·]a,, c¡c1e 

rcndrí:1 la crnprcs11 d.c obrcner el n1crcado de crniu.lcs las 
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S11mas de que se rrat:i", es patente que no hubiera CClt1SC 

en condiciones norrnalc.s de 

aún cuando po.<ieen ~ll 

a lo distnresto en los :utículos ')2 a 91 del 

asu-n1sn10, 

rnmr'm de las forma de 
de t«:sorería, o de exención de determinados 
cuando las son financiadas mediante cotizaciones 

con las que se 
panc la subvención estatal; la:; que consisten en de fon· 

dos, 1· honiliciciorics si supnan el rccho establecido por 
las comunitarias para sector determinado; las 
que cotbi:1tco en el pago ,Je lo,') inlcrc;;cs de las cantid~1dcs ncccsa

n:1' h financiación de una empresa; la.1 intervenciones el 
mercado del 1;wor de los del Fstadu 

realiza la 1mr:n·cnció11; la \Tnw de tcrrr:nm a inl~Tio-

a los n1en:ado., Véan'.~c al de 

jnnio ck l 1\s. n. 0 !f'!/69: i'r:u;n:sa/Comisión 
rk l:1s Comrmicladcs l':írrafo n." ),LJ,.. l .')/0,. 

p. 496; TJ.C:. novicmlin· de i .984. As. 

.):
1 )/P, lmermills/Corni':ión de las Comunidades Lmo· 

.· P:íJTafü n. 0 j l. Rec, 1,984. · j él.JO: S. l ,J.C.E ck 1 

de n1arzu de J ,98;,), 
''Reino de lus 

acu1nulaclos n.° ~~lJ6/82 )' :31 ~~/B2: 

B \"/( :ornisic'm ck las Cormmid:Hlcs 

fLº 1 .. -
dc 1.t)'.)0. u.º 

C:omunid:rdn Lu rnpc<1:." I':írrafo 11. 0 .l2. p. l 1. () l .1; 
T.J.C.L. dr: l 1 ele de l .'J9()... n.º j)/88, cir. 

P:írrafo 11 · tz,,c .. l .')90.- p. ! .. ). l S. 1 .J.C.E. d, (, 
nos iemhrc l .'J9(J 11.º C·íl6/8'): "Repr'1hlica 
italian:i/C:ornisión de !:v; Comunidades l\irraf(l 11." 

19.- 1 ")')(),. [.J.9 JO: 'Cll d mismo senmlo. decisión clr· 
la Crrnúsión de J ele mavo de l.989. 90/:)62/C. 
D.O.C nº L 179. ele l de de l .990.- ..39: decisión 

junio de l .'!89. '!0/70/C:.E.E .. · 
U.O.CE ti.º l de fobrcro de J..990,· p.· decisión 
de la Comisión octuhre d(' l.'189.- 90119:'/CE. 
D.O.C.E, n." L l05, de de abril de 1.990,· p.· 16; decisión 
de la Comisión de J 1 ele occuhrc de l. 989 .· 'J()/l 88/C:.E. [. .. 
D.O.C.L. n. 0 L. iOJ, de 1 de abril de 1.990. p ·· decisión 
de' la Comisicín de: l J de ocwhrc de 1.989.- 'Jü/l 89/CF.E .. 
D.O.C.F. n. 0 L !01, de 1 de abril de l.990 .. p.- .)'J; decisión 

ele: la C:ornisic\n de j] d" enero de l.990, 'l0/.F9/C.E.L 
D.O,C.E. n,° L lii6, dr: 18 de: de 1.990.· p.. decisiérn 
ele la Comisión ck de rn:uw ck 1.9')], l)l/558/C:.E. 
D.O.C.L n.º L ek de ocwlm.' ck l.'J9J. .. ¡»· 46 deci-
sión de la c:omisión de l I de de 1.99! 92/:'>5/C.E.E. 
lJ.O.CE. 11.º], ! de ;J] ele cncrn de l "!9;>,,. '10. 

l i en c.nr;1 de 2(1 ele junio ele l .980, la Comisión 

cornuuicó al (;obremo i1aliano que la de las 
das de cuano filiales, del gmpo E.i\l.l.- Lancrossi 

"'r~in consldc:radas de Fsi:ado, y '\ólu 

n11a a la de 
t:do l del anículo 9 .. 1. 



El ACCERDO EY\H !TRl:I /JLI )'[ Jl!S /'[}ILJCAS )' L!S .\IUDALID !DES DL COOPERAC/O,\" L\71/E EL IS rwo ]' Lü CWII '.\'//JADLS ,[(' f(),\'O,ll-15 E,\" FL A,\íll/TO (,(),'¡/L\JWIIO ff/IOPW 

y <'sta formaba parte ele un programa de rccstnrcrnra-

ción" 1 nformc para la \'isra en el asunto tL ° C-
303/88,- Rcc, L99 L p, l 1.43G. 

18 S,f,J,C.E, de 21 de marzo ele !,991.- As, n, 0 C. 
303/8g, cir,,· p,\rrafo n, 0 20.- Rcc., l .99L- p.· [-1.476, 

19 Fn este sentido, la Comisión ha establecido los criterios 

conforme a los cuales considerarse las 
sectoriales a la recstnrcturación o a la rccon\'ersión, y que son los 

a) Las ayudas sectoriales deben limitarse a los casos en 

los que la situación de la ind.ustria inrcresada las 

saperar, por una crisis estructural o 

blcccr la viabilidad ele las empresas, las no deben tender a 

preservar el status quo ni a aplazar las decisiones ni los cambios 

ineludibles; b) los industriales y el paro no debrn 

transforirse de un Estado miembro a otro; e) dado que hace falta 

para a los rcsulu normal aceptar que se 

utilicen recursos para aliviar los costes sociales y económicos del 
cambio en determinadas circunstancias y condiciom·s estric

tas; d) la imcnsidad de las debe ser proporcionada la de 

los que se trata de resolver, de forma que se reduzcan 

al máximo las distorsiones que provocan en el de la compe--

tencia, Por lo que st: refiere a los costes sociales, las estala· 

les se autorizarán, en tanto "se limiten :i la cobenura de las medi-

das sociales en favor cid q lle cause ha ja en la y 
de los coste; clircctamcntc viuculados a las 

de la 
punto n.º i 76; asimismo, decisión de la Comisión 

de 28 de junio <le l. 989, ciL· p,· J:) y .H. 
/O S.T.J.CF. de 1 de nut·zu de [,')') [,. J\.1. ti.º C:. 

305/S9, cir,,- l\írral(i ,'\),. Rcc., 1.99 l, p.· [. J ,64,J. En este sen

tido, la Comisión, es lícita la actividad ele las sociedades de 
reconversión que actt'.tan en el mcrcaclo en condiciorn:s 

que un A este respcc:ro, véase, decisión de la 
C:omisióo de /! ele mayo ele ] .992.· 92/266/CLL. D,O,CE. 
n. 0 L 138, de 2. l ele mayo ,[c J, 992,- p, 

1 No obstante. la Comisión se ha 
das ocasiones d scmido de que sólo es 

cación ele de estas si ella misma 

que el libre ele las foerzas dd mercado. en ausencia ele las 

no sería suficiente por sí solo para incirar a sus eYc11tu,1lcs 

betwflciarios a aclltar para akan1.cu de· los 

guidos'' Además, como que son concebidas en orden a 

de la Comunidad, _1' no sólo el de los 

Estados miernbrns., es que para conccclcrlas, ofrucan una 

comunitaria., o lo que es lo mismo, que 

corno necesarias <en d comcxrn de la Comunidad, Por 

esta razón, en de la Comisión, han rk ser 

estricrnmente cuando se rrat<t de "cxaminat 

fu1alicfad rc!!ional o sectorial caso individual de 

.· Véame, al res 

pecto, decisión de la Comisión de 3 de mayo de l .9S9, 

90/7,15/CE,E,, p,· 28; decisión ele la Comisión de 2.4 de 

mayo de l.9fl9.· 90/27.4 C:.EE.-D.O,CE. n. 0 L118, de 9 de 

mayo de l .990.-- g y 29; decisión de la Conusión de 28 de 

jttnio de 1.989, decisión de la Comisión de 4 de octu-

bre de L 989, 90/197 /CE, E,,- D.O.CL n." L l 05, de 24 de 

abril de l ,')90,. p,-- 17; decisión ele la Comisión de 3 l de enero 

ele J, 990, 24; decisión de la Comisión ck 28 ele mayo de 
L99l.-- 91/500/Cl;_L- D.O.C. n.º I. 262, el<: 19 de 

bre de L99l ,- p, 31. 

22 Como ocurre, por con las el sector 

dd automóvil, en el que se consideran líciras las qr1e per-

de los ''reestructuración y s8.lva·· 

mento, innovación o racionalización fundamentales, 

ción y desarrollo, del medio ambicnt:c y formación 

, .. Véanse a este respecto, e! encuadramiento cornuni--

rario de las ck Estado a y desarrollo" 

g(i/C:83/02.- D,O.CE. tLº dU, de 11 de abril de J ,9g(i,. p,· y 
s,s.; asímismo, las directrices comunitarias sobre estatales 

al sector de los vehículos de motor,- 89/Cl2.3/03.- D,0,CE. n." 
e 123, de lil ele mayo de l.989.- p.· 3 y s.s,; también decisión 

de la Comisión de :ll de julio de 1,991,. 92/11/CE.L. 
D.O,CL n, 0 16, de 11 de enero de J,992, p.· 43, 

23 D.O,C:.E. nY C 31, de 3 de frbrero de L979. 

24 Establecida conforme a lo en las comunica-

cicmcs de: 26 de ft'brero dt: l ,975, ¡- 23 de junio de 1.971, 

Comunicación de la Comisión sobre d método de 

cación de las letras a) y e) del .) dd artículo 92. a las ayu· 

das 88/C:2l2/02, D,O.CE. n.º C 2í de 12 de 
agosto de ! .988. ·p.· 2 y s,s,, 

26 lbídem, p.· 7,, 
S,T.f,C,E, de 14 de febrero ele 1.990, As, n. 0 C. 

Francesa/Comisión de las Comunidades 

Fúrafo n. 0 5 L- Rcc, 1.990.- p,· 1-364. 

28 /\ título de de la actuación de la Comisión en 

este punto, v<.'asc la decisión de de marzo de 1.988, relativa a la 
n, 0 64, ele l de marzo de l ,98Cí sobre el n'o:imen Qcncral ele 

la intervención extraordinaria en el 

g8/:) 18/CLE, · D,O.CL nº J ] /¡,J, de l O de junio de l.98S.

p,· 37 s.s,; asimismo, la decisión de la Comisión, ck 2B ele 
m:1ro de J,9<.JI, ')1/'500/C.Ll ,,.- D.O,C n, 0 l. de 19 ele 

de l. 99 l. p · :J 1 y 3 2, 
29 Comunicación de la C:omisicín solirc el mz'todo ele 

rnción.,,, ccr..· p,· 2. 
:·JO Ihídc:rn, p.--
31 Tales condiciones son: a) Limiración en d de la 

v que se encucmre destinada a superar deficiencias estrnc-

turales ele de b) c¡uc la se destine a prn· 
mover un clcsarrollo duradero y equilibrado de la actÍ\"idacl eco

nó111Ícl1 y no ere(°' una econónüca en la Con1uni-

dad; c) que no conceda contraviniendo la normativa 

sobre c1 c·mprcsas en el ifícultadcs; el) que informe anual

mcme a la Comisión dctallaclamen1.c sobre d gasro que supone; 

e) que se las destinadas a promover la cxporca-

ción a otros Estados miembros.- lbklcm, p.· li, 
.l2 S.T L 9 de octubre de l .981. acunuda(los 

n, 0 91 127/83: "Heinckcn dcr Vermo-

dc Amstcrdam y de Utrecht". Párrafo n.° JI¡,, .. 

Rec., í .981i.- p,· 3'152. 

.):) S.TJ,CE. de J /¡ ele febrero de J ,990. As. tLº C:. 
301/87, cit..- l'<írrafo nº 49.- Rec., 1.990. l .707; S.T,J.CL 
de 21 de marzo ele 1.990.- A.s, nº C J/¡7,/87. cic- Párrafo n." 

56.- Rec, L990~- p, I--l ,018; s:r.J.CE. de 21 de marzo de 

l.99l.- As, n.° C5Cn/88, cit.· J\\nafo n." 34,- Rcc., l.99 l p.· 

l 1.479. 
51¡ La de notificación la c::orníslón rnrntWPTl 

tanro ia proprtesta micial de ayuCla como sus 

ciernes, si bien la información relativa a estas t'i.ltimas obte

nerse por la Comisión "en d marco de las consultas entre ella y el 
Estado miembro afectado, a las que la notificación inicial 

dado !upar",. S,"J'._J.C,L de 9 de octubre de 1.984.- As. acumula-

dos n. 0 91 y l27/8."J, cic.- Párrafo n, 0 1 

HS.l. 
Rcc., l ,984, p.· 

3.45i}, 

:)5 Ibídem, 

.. % lbídem, 

rLº 2L- Rec, L984. p,· 3.454. 
n.º 20.- Rec., l .9S4 ·p.· :H5.1 y 

Y! T,J,C. de 21 de marzo de L990.- As. n.° 

142/87, cir,,- P<írrafo n." 20.- Rec., J,990.-- p,· l-1.0JO, 
38 lbíclcm, n. 0 16. Rec, l,990. p,- ]-l.010 

:J'J S,'LJ .C. F, ele 21 de marzo de l.9LJ l.- As. n.° C 
.305/88, cit.,- P{u-rafo n. 0 4:J,- Rt:c, ], 99 L- p,· 1.481; dicha 

obligación ha siclo calificada por la Comisión como "clara e 

i'I" 1 993 
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incondicional", con las collSécuencias sobre los ordenamientos 

internos de los Estaclm miembros <¡uc de ello se derivan.· Deci · 

sión de la Comisión ele 71 de febrero de l, 990.- 90/381/C E, E,, 
ciL.- p,· 59. 

40 Decisión ele la Comisión de 1 de febrero de 1. 990.· 

90/381 /C.E.E., cit .. · p.· 58. 

41 A este respecto, se ha basado en varias decisiones del 
Tribunal de y emre ellas, S.T.J.C.E. de 19 de junio ele 

1.9'73.· As. n. 0 '77//'2: "Carminc 

Maya".· Párrafo n. 0 6.- Il.ec., l.9'13.· p.· 622; S.T 

de noviembre de 1.973.· As. n. 0 120/T): "Gebr. Lorcnz 
GmbI I/República Federal ck Alemania y Land de Renania Pala

tinado". Párrafo n. 0 8.- Rec., 1.973.- p.· J.483. 

42 Decisión ele la Comisión de 28 de mayo de 1.991 

91/500/C:.E.E., ci1 .. - p.· 31; decisión de la Comisión ele 11 de 
junio de 1.99 l.- 92135/C.E.E., cit .. · p.· .)9; decisión de la Comi
sión de 31 de julio de 1.991. 92/J J/C:.LE .. - D.O.C.E. n. 0 L 6, 

de 11 de enero de l. 992 ... p.- 43. 

43 Dccisióll de la Comisión de 31 de julio de 1. ')') 1.-

92/ l l /C:.E.E, cit ... --- p.· 45. 

44 S.T.J.C.E. de 14 de febrero ele l.990.- As. n.º C 

301/8'7, cit .. - Ffrrafos n.º 19 y 20.- Rcc., 1.99() ... p.· L356; 

S.T.J.C.E. de l de marzo ck l.'l90.- As. n. 0 C.142/8'7, cit .. · 

Párrafos n." 15, 16, l l8, 19 y 20.- Rcc., 1.990.- p.· l-1.009 r 
f. 1.01 O. 

45 S.'! .].CE. de /,() de 
l'cdc· 

ral ele Alemania" P:irraFm n. 0 46, 47 y 48.·· Rcc , 1. 990.· p ... l-
1.482 y J .483; S.T ele 14 de febrero d.c 1. 990 . 1\s. n. ° C 
.)01/87, cit .. · l':irrafos li.'' l n. 0 Rcc., 1.990 ... p.· I J)7; 

S.T.J.C.E. ele 21 de marzo de 1.990.- n.'' C-14.2/8'7. cit .. ·· 
Párrafos n. 0 15, lCí, !l. l8, 19 y 20.- R,x., 1.990.- p. ]. 1.009 y 
] .. 1.010. 

46 S.T de 14 de febrero de J .990.· As. n.° C-
301/87, cit .... Párrafo n. 0 2.3.- Rec., 1.990.- p.· S.T 

de 21 de marzo ele ] .990.- As. 11.º 142/87, cit .. · P:irrafo nº 19 ... 

Rec., 1.990. p· 1-1010. 
1Í7 S.T de 24 de frbrero de l.9f17 .. As. n.º 31 O/il5: 

"Deufil CmbH & Co. KG/C:omisión de las Comunidades Euro-

.· Párrafo Il.º 8.- Rcc., í.98'1.· p.· 901 S.T.J.C.F. de 21 ele 

marzo de l.99J. .. As. n.° C-305/89, cit .. - Párrafo n.'' 4 \ .. Rcc., 

1.990.- p.· ]. 1.645; en eí mismo sentido, decisión de la Comi

sión de 24 de mayo de J .989.· 90/2.2.4/C.E.E., cit .. · p.· 45. 

18 S.T.J.C.F. de l ele julio de 1.97.3.- /\s. n." 70/72: 
"Comisión de las Conrnnidades Federal de 

Alemania''.- P:frrafo n.° 2.0.- Rec., l.973.· p.- 831; decisión tk la 
Comisión de 11 de junio de 1.991.- 92/35/C.E.E.., D.O.C.E. 

n. 0 L 14, de 2.1 de enero de 1.992 .... p.· 39; decisión de la Comi

sión de 31 de julio de l.991.- 92/11/C.E.E, ciL-- .. p - 43 y 44. 

49 S.T.J.C.E. de l de de 1.989.· As. n. 0 

68/88: "Comisión de las Comunidades Europeas/República 

Helénica".- Párrafo n. 0 2.3.- Rec., 1.989.· p.- 2.984; S.T.J.C:.E. 

de 19 de febrero de 1.991.· As. nº c-374/89: "Comisión de las 

Comunidades Europeas/Reino dc ,- Párrafo n. 0 15.· 

Rec., 1.991.- p.· I-3'79. 

50 S.T.J.C:.E. de 21 de muzo de 1.990.- As. n.º C 

142/87, cit .. - P:írrafo n. 0 61. Rec., 1.990.- p. l-1.019; 

S.T.J.C.E. ele 21 de marzo de l.991.- As. nº C-303/BS, cit .. -

Párrafo n. 0 60.- Rcc., 1.991.- p.1-1 .485. 

51 Decisión de la Comisión ele 71 de íebrcrn de l.990 ... 

90/381 /CE.E, cit .. · p.- 59. 

52 S.T.J.C:.E. de 19 de junio de l.9'73.- As. n. 0 

cit .. · Párrafo n. 0 14.- Rec., l.9'13.· p.- 624; S.T.J.C.E. de 2.2 de 
marzo de l .97/.- As. n. 0 78/76, cir .. · Párrafo n. 0 10.- Rec., 

l.97'1.- p.· 610. 

53 Véase al respecto el Informe sobre la repercu-
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sión en la Com.unidad de Madrid de la tq;ración en la CE.E .. 

que textualmente manifestaba que "la materialización dd Estado 

de las Autonomías del de entendimiento existente 

entre las diversas Comunidades Ar1tónonEs y entre éstas y la 
Administración del Estado" .. · Comunidad de Madrid, 

ría de Presidencia, Madrid, l. 986 .. p.· 19. 

54 AJA, E., TORNOS, J., FONT, T, PERULLES, J.M., 
ALBERTl, E.: "El sistema de las Comunidades Autóno

mas" Ternos, M<iclrid, 1.986.- p. 394; SANTOLAYA 
]\'[ACHETTI, P.: "Descemralización y cooperación" ... I.E.AL., 

Madrid, 1.984.- p.· 289.ST.C. n.º 64/1.982, de 4 de noviem

bre: Recurso de inconstituóonalidad nº 114/1.982.- F.J. n. 0 8.

Rcp. Ar. T.C., 1.982.- p.· 606; S.T.C:. n. 0 '76/1.983, de 5 de 

agosto: Recursos previos de inconstitucionalidad 11. 0 311, 313, 

31 315, y :316/1.982.- F.J. 11.º 14.· Rep. Ar. T.C., 1.983.· p.-
749; s:r.c. n. 0 149/1 .9'l1, de 4 ele julio: Recursos de inconsritu· 

cionalidad n. 0 1.689, 1.708, 1.71 l, 1.715, 1.717, 1.723, !.'728, 
i .'129 y 1.740/1.988.- F.J. n.'' 4 A)a).- Rep. Ar. T.C., 1.991-IIl.

p.· 187 V 18S. 

S.T.C. n." 64/1.982, de 4 de noviembre, cit .. · F.J. n.° 
8 · Ar. T.C:., 1.982.- p. 606; S.T.C. n. 0 252/1.988, de 20 

de diciembre: Conflicto.1 de competencia n. 0 598, y 1403/1.986, 

y 857 / J .')tlii.· n.'' 3.- Rep. Ar. T.C., 1. 988 lV.- p.- 926. 
'j(i S.T.C. n. 0 252/1.988. de 20 de diciembre, cit .. · J .J. 

11.º Rep. J\r. T.C:., 1.988-1.Y.· p.· 97.4. 
La tendencia en este sentido ha sido rccu·· 

nir al principio de solidaridad, si bien también se han puesto de 
manifiesto las dificultades que este como sus 

rento teórico del deber ele colaboración entre el Estado y 
Lis Comunidadc:; Autónonrns, bien por su contenido esencial 

memc económico del que no rcsuira fácil derivar cciusccuencias 

en semiclo estricto; bien por [rnicarncntc obli

de abstención y no de actuación posit i 1'a; bien porque 

de él súlo derivarse expresamente de com·· 

para las Comunidades Amónomas crme sí y no del 

Esraclc1 frente a éstas; o bien porque como mucho se ha tratado 

de hallar un conrenido jurídico al principio, junto con d cconó .. 

m reo que le es Vc'asc respecto a todo ello, SA1'>TTO 

cit .. p.- 300. 

58 del fondarnenro, ciractcrcs y consecuencias 
de b "Bundcstrmc. véase, BLANCO, A.: "Las rcla· 

ciernes ele funcionamiento entre el central y los entes terri .. 
rnrialcs. solidaricl;icl, coordinación".· I.E.A.I.., 

lvladricl, 1.985.- P·' 9c, y s.s .. 
59 BERECIARTU, C.: "Las Comunidades 

Autónomas y las relaciones internacionales".- H.AE.E ... I.V.AP., 

Oüati, 1.986.- p. 122. 

60 CONSTANTlNESCO, V.: "Las Comunidades Euro

peas, Estados, el de las estructuras descentral[ .. 

zadas o federales del Estado en la construcción comunitaria" ... 

IU.L Vol. 16, n. 0 1, enero-abril, l.989.- p ... 13 y 14. 

61 S.T.C n.'' 18/1.982 ele 4 de mayo: Conflictos positivos 

de n. 0 220 y l/l.981 ... F.J. n.o 14.- Rep.Ar.T.C., 

J 9il7 .. - p.- 1 '78. 

62. En este sentido, SATOLAYA MACHETTI, P.: Op. 

cic ... - LE.AJ .. , Madrid, 1.984.- p.· 33 y :l4. 

63 S.'f.C. n.° 25211.988, de 2ll de diciembre, cit ... · F.). 
nº 4.- Rcp. Ar. T.C., 1.988 .. IV.- 92'7. 

64 En csre sentido, CASANOVAS Y LA ROSA, O.: ''Las 

de las Comunidades Autónomas en la aplicación 

dd Derecho comunitario .· R.!.E., Vol. 16, n.'' 3, sep .. 

tiembrc .. diciembre, 1.989.· p.· 78'). 

65 GONZALEZ AY ALA, D.: "l.a jurisprudencia del Tri· 
bunal Constitucional en la aplicación del Derecho comunicario 

por las Comunidades Aurónomas", en Cornuniclades Autónomas 

y Comunidad Relaciones jurídico-institucionales". 
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Cortes de Casrilla y León, Valladolid, L991. p,- 263, 

66 Ibídem,· p,- 263, 

67 PEREZ TREMPS, P.: "Comunidades Autónomas, 

Estado y Comunidad Europea",· Ministerio de .Justicia, !vbdrid, 

1.987.' p, 85. 

68 PUEYO LOSA, J, : "Sobre el principio y los mecanis
mos de colaboración entre el Gobierno cemral y las Comunirla

des Autónomas en asuntos relacionados con las Comunidades 

Europeas".- R.I.E., Vol. 16, n. 0 1, cnern·abril, 1.989,- p.- 38; 
véase asimismo, "Informe general ... ", cit .. - p,- 21. 

69 JAUREGU! BERECIARTU, G,: Op. cit .. ' p,- 59. 

70 PEREZ TREMPS, P. : Op. cit .. - p.- 94. 

71 DELPÉRÉÉ, F.: "Les politiques et leur dimensión 

intcrnationale'', en "la collaboration de l'Etat, des Comunautés et 

des régions dans le domaine ele la politique exterieure", sous la 

direction de Francis Delpérl'e et Yves Lejcune.- Academia,,Brny

lant.- Louvain-la-Neuve, 13 rnxelles, l. 988 .. , p.- 148, ] 49, y 150. 

72 PUEYO LOSA, J,: Loe cit .. · p. 50. 

73 SANTO LAYA MACHETTI, P.: Op. cic.- p.- 321. 

74 SORIANO, J. E.: "Comunidades Autónomas y Comu-
nidad Europea".- Tecnos, Madrid, 1.990,- p.- 188. 

75 lbidem, p.- 199. 

7Cí !bfdem, p.- 191. 

77 PEREZ TREMP:l, Pablo: Op. cit .. · P·" U7. 
78 Ibídem, p.- 229. 

79 lbklem, P·" 
80 Ibidern, p.- IG8. 

81 GONZALEZ FNCINAR, .: "El desarrollo del 

Título VIJI de la Constitución y el sistema de oartidos''.,, Revista 

ele la U.N.E.D., n.° , 1.980.- p.- 122. 

82 SORIANO, José Op, cit .. - p.· 26. 

8:5 A título de ejemplo, entre los aüos 1.981 y L 987 se 

plantearon :569 asuntos conflictivos entre el Estado y las Comu

nidades Autónomas. De ellos, 85 por la vía del recurso de 
inconstitucionalidad, y 284 por la del conflicto de compcrencias. 

Hubo acuerdo, que evitó el del conflicto ante ei 
Tribunal Consrirncional, en 12.7, y desistimiemo de 

en J3., Fuente: "Evolución de la conflictividad entre 

d htado .1· las Comunidades Amónomas",- M.A.P., MadricL 

1.989,- p.- .769." Estudio realizado b;1jo la dirección de Alberto 

Pérez Calvo, por Luis García Hernández y Enoch Albcní Rovira, 

con ia colaboración de funcionarios de la Dirección General de 
J uridico del Estado., Por otro lado, rrna referencia com-

de los conflictos constitucionales entre d Estado y las 

Comunidacles Autónomas, entre 1.981 y 1.989, encon

trarse en ''Conflictos conscitucionales de las Comu.nidades Autó
nomas",- Vol. IJ ... Comunidad de Madrid, Consejería ele Presi .. 

dencia, Madrid, 1.989, elaborado por Guillcrmina Angulo Gon, 

zález y Eusebio Fernández Torné, bajo la coordinación de Jaime 
Hervía Ruiz, 

84, Los textos de los proyectos de convenio de diciembre 

de 1. 985 y abril de 1.986, así como la contrapopuesta catalana 

pueden encontrarse en PEREZ GO NZALEZ, M.: "Acción de las 

Comunidades Autónomas en el exterior y su en la 
celebración de rrarados por , en ''La celebración de nat.i-

dos internacionales por problemas actuales","· !vfir~isrerio 
de Asuntos Exteriores, Secretaría General Técnica, Madrid, 

1.990 .. - Anexo,- P·" 353 a 362. 
85 Con anterioridad a la elaboración de los proyecrns de 

convenio citados, cabe referirse al Anteproyecto de Ley de Orcle, 

nación de la Actividad del Estado en nuteria de Tratados que 
establecía la creación de una Comisión de Coordinación consti, 

tuida por rcpresenrantes de la Administración cenrral y de las 

Comunidades Autónomas, pero que no podía ser considerada 

como órgano cooperativo, puesto que se refería a la regulación de 
los objerivos perseguidos en su artículo 23, en el que no apare

cían ideas de cooperación entre ambas instancias, y en cambio, sí 

se hacía hincapié en los medios coactivos destinados a conseguir 

el cumplimiento autonómico de las obligaciones internacionales 

del Estado, Véase a este respecrn del art. 23A del Antcproyecm 

de Ley de Ordenación de la Actividad del Estado en materia de 
Tratados.- Fuente: "La celebración de Tratados internacionales 

por Espafía. Problemas actuales".- Ministerio ele Asuntos Exre,, 

riores, Secretaría General Técnica, Madrid, l. 99 l.· p.- 360. 

86 "La Confrrcncia sectorial para asuntos relacionados con 

las Comunidades Anexo a MARTINEZ C:UA 

DRADO, lvL: "Las autonomías en la 
taria", en "Conrnnidadcs Autónomas v Comunidad 

cit .. " p,· 44. 

87 Conferencia Sectorial, ciL.- Fuente, cic.- P·" 43. 
88 Ibídem.· p.- 44. 

89 El texto de este acuerdo consultarse en MARTI-

NEZ CUADRADO, iVL: Loe cit .. · Anexo. p.· 39 a 41. 

90 El rcxto ele este ;1cuerdo puede consultarse tambii'n en 

MAKl'INEZ CUADRADO, M,: Loe. cit.., Anexo.· p ... 41y42. 

91 "Acuerdo en materia de públicas",- Preámbulo." 

Fuente, cit .. " p.- 4 1, 

92 Ibídem, an. 1. 0 .- p.- 42. 
'J.:l "Acuerdo .. " cit .. - 1\nículos y tercero." 

Fueme, cit .. - p.· 12. 
94 "Acuerdo. " cir..- Artículo cuarto.- Fuente, en .. - p.-

42. 
95 ''Acuerdo .. '', cir,,, Artículo Fuemc, cit.,· P·" 

42. 

96 "Acuerdo ... " cit .. - Anículo sexto.- Fuemc, cir .... p.-

42. 
97 En este sentido, GARCTA DE ENTERRIA, L: Loe. 

cit .. - p,- 117. 

98 Como hacía el art. 23.4 del de ele 
Ordenación de la Actividad dd Estado en materia ele Tratados, 

Fuente, cit.- P·" 360. 

99 S,T.C. n. 0 7611.983, de 5 de agosto, cit .. - F.J. n. 0 13.
AL T.C., 1.982.- p. 748, 

100 PEREZ TREMPS, Pablo: Op. cit.,,, p.- 225 y 226. 
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